
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

- EDICION DE 8 PAGINAS -

S. CORREAL TORRES 

Director de la Imprenta Nacional 
Bogotá, lunes 9 de diciembre de 1935. 

A N O LXXI - NUMERO 23055. 

Fundado el 30 de abril de 1864 

L E Y 55 DE 1935 

(noviembre 23) 

"por la cual se auxi l ian las construcciones ele los acue-

ductos de Calarcá y S e v i l l a . " 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Articulo 1" Destínase la suma de ochenta y cuatro 

mil pesos ($ 84,000) para auxil iar la construcción del 

acueducto de la ciudad de Calarcá, Departamento de 

Caldas, suma que debe incluirse en el Presupuesto de la 

próxima vigencia, o tan pronto como lo permita la . si-

tuación f iscal del Tesoro Público. 

Articulo 2- La suma de que trata el artículo anterior 

será pagada al Tesorero Municipal de Calarcá en tres 

contados anuales de veintiocho mil pesos ($ 28,000) cada 

uno. 

Artículo 3- El Ministerio de Obras Públicas, por con-

ducto de los Ingenieros del Ferrocarri l del Pacíf ico, po-

drá vigilar la construcción del acueducto de que t rata 

la presente Ley, a f in de constatar que se adelanta de 
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conformidad con los planos y estudios aprobados y de 

que el dinero del auxilio se invierte exclusivamente en 

tal o b r a . 

. Artículo 4'-' Destínase la suma de cincuenta mil pesos 

($ 50,000) p a r a - a u x i l i a r la construcción del acueducto 

de Sevilla, Departamento del. Valle, suma que se in-

cluirá., en los Presupuestos venideros, en partidas que 

la situación del Tesoro Público lo permita . 

_ Artículo 59 Esta „Ley regirá desde su promulgación. 

Dada . en Bogotá- a diez y seis de noviembre de mil 

novecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN N A V A R R O . 

El Presidente de la C á m a r a de Representantes, G O N Z A L O 

R E S T R E P O — E l ..Secretario del Senado, Rafae l Campo A. 

El Secretario, de la Cámara de Representantes, Carlos 

Samper Sordo. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá noviembre 23 de 1935. 

.Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 

DEL C O R R A L — E l Ministro de Obras Públicas, César 

G A R C I A A L V A R E Z . 

L E Y 50 D E 1935 

(noviembre 23) 

"por la cual se ordena la construcción de un edificio 

nacional en la ciudad de Cartagena." 

El Coiu/rcfio <í>; Colombia 
I . ' : 

D E C R E T A : -

Articulo El Gobierno procederá, a más tardar, den-

tro del plazo de un año, a construir un edificio para el 

funcionamiento de las oficinas nacionales en la ciudad 

/� dé. Cartagena, aprovechando; si la técnica lo aconseja, el 

' lote de terreno que para tal fin cedió a la Nación el Con-

cejo de aquella ciudad. 

Artículo 2<? El Gobierno deberá incluir, en el Presu-

puesto de gastos de la próxima vigencia y en las subsi-

guientes las partidas que sean necesarias .para dar cum-

plimiento a lo. dispuesto en el artículo anterior. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil no-

vecientos treinta y cinco. 

El Presidente del S e n a d o / P E D R O .1UAN N A V A R R O . 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, GONZA-

/ L O R E S T R E P O — El Secretario del Senado, Rafael 

Campo A.—El Secretario dé la Cámara de Representantes. 

' Carlos Sam'p.er Sovclo. 


